
Diferencia de equipaje

Artículos permitidos

Horarios

Asignación de asientos

Familias tarifarias de las aerolíneas

Información importate

 para volar:



Artículo personal:

Tamaño: Suele tener dimensiones

máximas de 40 x 30 x 20 cm (alto, ancho,

largo), según algunas aerolíneas. 

Ubicación: Debe caber debajo del

asiento delantero. 

Ejemplos: Mochilas, bolsos de mano,

maletines, bolsas pequeñas, etc.



Equipaje de mano (CARRY-ON): 

Tamaño: Generalmente, las

dimensiones máximas permitidas son

de 55 x 40 x 20 cm según algunas

aerolíneas, incluyendo ruedas y asas. 

Ubicación: Se guarda en los

compartimentos superiores de la

cabina del avión. 

Ejemplos: Maletas pequeñas con

ruedas, bolsos de viaje. 



Equipaje documentado:

Es el equipaje que se envía a la

bodega del avión. 

No está accesible durante el vuelo. 

Se permite un límite de peso y tamaño

que varía según la aerolínea y el tipo

de billete. 

Suele ser para objetos más grandes,

como maletas, bolsas de deportes o

equipo especializado. 

Es necesario documentarlo en el

mostrador de la aerolínea antes del

vuelo. 



Artículos permitidos 

en equipaje de 

mano y facturado



¿Que puedo llevar en

mi equipaje de mano 

CARRY-ON? 

El peso total del equipaje

por persona es definido

por cada aerolínea...



Horarios para documentar:

Para vuelos nacionales presentarse 

      2 hrs. Antes de la salida del vuelo.

Para vuelos internacionales

presentarse 

      3 hrs. Antes de la salida del vuelo.

Horarios de abordaje:

En sala de última espera,

presentarse. 

      45 min. Antes de la salida del vuelo.



¿Sabías que? Ahora las aerolíneas:

Asignan asientos de forma aleatoria, si

deseas elegir tu asiento se cubre una

cuota extra; nosotros te ayudamos a

gestionar este proceso.

También te ayudamos a conocer las

familias tarifarias de las aerolíneas ya

que no puedes documentar equipaje

en todas las tarifas.

Evita sorpresas, cotiza tu asignación

de asientos y equipaje documentado.


